
Informe en materia de procedimientos sancionadores que rinde la 

Secretaría Ejecutiva, con fundamento en el artículo 44, fracciones 

quinta (V), décima (X) y trigésima novena (XXXIX) de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, 

y los artículos 11, 45, numeral 1, inciso a, y 112 del Reglamento de 

Quejas y Denuncias de este Instituto. 

Informo en primer lugar al Consejo General, que respecto a los 

procedimientos ordinarios sancionadores correspondientes al año 2019, 

se cuenta con dos expedientes; los cuales se concluyó el proyecto de 

resolución para remitir en un primer momento al análisis de la Comisión de 

Quejas de este Instituto.  

En lo referente a los procedimientos ordinarios del año 2020, se cuenta con 

cuarenta y un procedimientos, de los cuales: veintiséis se tramitan por 

afiliación indebida de ciudadanas o ciudadanos a partidos políticos; doce por 

propaganda personalizada y actos anticipados de precampaña y campaña 

electoral; uno por injerencia de un partido político en sistemas normativos 

indígenas; y 2 por no desahogar requerimientos o proporcionar información 

falsa a este Instituto, en estos tres últimos ya se concluyó la elaboración de 

los proyecto de resolución, para remitir en un primer momento al análisis de  

la Comisión de Quejas.  

En relación a los procedimientos especiales sancionadores del año 2020, se 

cuenta con ocho expedientes; de los cuales cinco versan sobre violencia 

política contra las mujeres en razón de género; y tres sobre actos anticipados 

de precampaña y campaña electoral. 

En cuanto a los procedimientos especiales sancionadores del 2021, se 

cuentan con treinta expedientes, de los cuales veintiocho versan sobre actos 

anticipados de campaña, promoción personalizada y uso de recursos 

públicos; y dos tratan de violencia política contra las mujeres en razón de 

género.  

En cuanto a los Cuadernos de Antecedentes formados con motivo de las 

investigaciones de carácter preliminar, la Comisión de Quejas y Denuncias o 

Procedimiento Contencioso Electoral instruye treinta y un investigaciones; 

ocho versan sobre violencia política contra las mujeres en razón de género; 

y veintitrés sobre actos anticipados de precampaña y campaña electoral. 


